
Ley de Relaciones de Consumo 17250 (antes 17189) 
Diario Of. 25583 del 17/8/2000  

 
 
 
 
Capítulo IX.  
Publicidad.  
 
Artículo 24.  
Toda publicidad debe ser trasmitida y divulgada de forma tal que el 
consumidor la identifique como tal.  
Queda prohibida cualquier publicidad engañosa.  
Se entenderá por publicidad engañosa cualquier modalidad de información 
o comunicación contenida en mensajes  
publicitarios que sea entera o parcialmente falsa, o de cualquier otro modo, 
incluso por omisión de datos esenciales, sea capaz de inducir a error al 
consumidor respecto a la naturaleza, cantidad, origen, precio, respecto de 
los productos  
y servicios.  
 
Artículo 25.  
La publicidad comparativa será permitida siempre que se base en la 
objetividad de la comparación y no se funde en datos subjetivos, de 
carácter psicológico o emocional y que la comparación sea pasible de 
comprobación.  
 
Artículo 26.  
La carga de la prueba de la veracidad y exactitud material de los datos de 
hecho contenidos en la información o  comunicación publicitaria, 
corresponde al anunciante.  
 
Artículo 27.  
La reglamentación podrá establecer un plazo durante el cual el proveedor 
de productos o servicios debe mantener en su poder, para la información 
de los legítimos interesados, los datos fácticos, técnicos y científicos que 
den sustento al mensaje publicitario.  
 
 
 


